
ACADEMIA MARÍTIMA DE SEGURIDAD INTEGRAL ASI LTDA.

It. Requerimiento norma Parte B. Cumple No cumple Observaciones

B.16.1

La preparación del plan de protección de la instalación portuaria (PPIP) es 

responsabilidad del oficial de protección de la instalación portuaria (OPIP). Aunque 

no es necesario que el OPIP lleve a cabo personalmente todas las tareas que 

corresponden a ese puesto, siempre será en última instancia el responsable de 

que dichas tareas se realicen adecuadamente.

B.16.2

El contenido de cada PPIP variará en función de las circunstancias especiales de 

la instalación o instalaciones portuarias a que se aplique. En la evaluación de la 

protección de la instalación portuaria (EPIP) se habrán identificado las 

características especiales de la instalación portuaria y los posibles riesgos para su 

protección que han hecho necesario nombrar un OPIP y preparar un PPIP. Al 

preparar el PPIP, es preciso tener en cuenta estas características y otras 

consideraciones de protección locales o nacionales, a fin de tomar las medidas de 

protección necesarias para reducir al mínimo el riesgo de que haya un fallo de 

protección y las consecuencias de los posibles riesgos. Los Estados Contratantes 

pueden elaborar orientaciones sobre la preparación y el contenido de los planes de  

protección de las instalaciones portuarias.

B.16.3 Todo PPIP debe:

16.3.1
.1 exponer detalladamente la organización de la protección de la instalación 

portuaria;

16.3.2

.2 exponer detalladamente los enlaces de la organización con otras autoridades 

competentes y la configuración de los sistemas de comunicación necesarios para 

el funcionamiento eficaz en todo momento de la organización y de sus enlaces con 

otras partes, incluidos los buques que se hallen en el puerto;

16.3.3
.3 exponer detalladamente las medidas básicas de protección, tanto físicas como 

operativas, que se han adoptado para el nivel de protección 1;

16.3.4

.4 exponer detalladamente las medidas adicionales que harán posible que la 

instalación portuaria pase sin demora al nivel de protección 2 y, si es necesario, al 

nivel de protección 3;

16.3.5
.5 prever revisiones o auditorías periódicas del PPIP, y su posible enmienda en 

función de la experiencia adquirida o de un cambio de circunstancias; y

16.3.6
.6 exponer detalladamente los procedimientos de notificación a los pertinentes 

puntos de contacto de los Gobiernos Contratantes.

B.16.4

La preparación de un PPIP eficaz se basa en una evaluación detenida de todos los 

aspectos relacionados con la protección de la instalación portuaria, que debe 

incluir, en particular, un análisis detallado de las características físicas y operativas 

de esa instalación.
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B.16.5

Todos los PPIP deben ser aprobados por el Gobierno Contratante bajo cuya 

jurisdicción esté la instalación portuaria. Los Gobiernos Contratantes deben 

elaborar procedimientos para evaluar la eficacia de cada PPIP en todo momento, y 

pueden exigir que se enmiende el plan antes de su aprobación inicial o una vez 

que se haya aprobado. En el PPIP deben contemplarse medidas para conservar 

los registros de todo suceso o amenaza para la protección, así como de las 

revisiones y auditorías, la formación, los ejercicios y las prácticas, como prueba del 

cumplimento de las prescripciones.

B.16.6

Las medidas de protección incluidas en el PPIP deben estar implantadas dentro de 

un plazo razonable tras la aprobación del plan, y en éste debe indicarse en qué 

momento ha de implantarse cada medida. Si es probable que se produzca algún 

retraso en esa implantación, debe informarse de ello al Gobierno Contratante 

responsable de la aprobación del plan, a fin de acordar otras medidas de 

protección temporales satisfactorias que ofrezcan un nivel de protección 

equivalente en el ínterin.

B.16.7

El uso de armas de fuego a bordo de los buques, o en sus proximidades, y en las 

instalaciones portuarias puede representar riesgos especiales e importantes para 

la seguridad, en particular con respecto a determinadas sustancias peligrosas o 

potencialmente peligrosas, y debe considerarse con sumo cuidado. En caso de 

que un Gobierno Contratante decida que es necesario contar con personal armado 

en esas zonas, ese Gobierno Contratante debe asegurarse de que dicho personal 

está debidamente autorizado y ha recibido la pertinente formación para utilizar sus 

armas, y es consciente de los riesgos específicos para la seguridad que existen en 

tales zonas. Si un Gobierno Contratante autoriza el uso de armas de fuego, debe 

dar directrices específicas de seguridad sobre su uso. El PPIP debe contener 

orientaciones específicas acerca de esta cuestión, especialmente con respecto a 

su aplicación a los buques que transporten mercancías peligrosas o sustancias 

potencialmente peligrosas.

Organización y ejecución de las tareas de protección de la instalación 

portuaria

B.16.8
Además de las orientaciones que figuran en el párrafo 16.3, el PPIP debe incluir 

los siguientes elementos, comunes a todos los niveles de protección:

16.8.1
.1 la función y la estructura de la organización de la protección de la instalación 

portuaria;

16.8.2

2 las tareas, responsabilidades y requisitos de formación de todo el personal de la 

instalación portuaria que tenga funciones de protección marítima y las medidas de 

control del rendimiento necesarias para evaluar la eficacia de cada persona;
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16.8.3

.3 los enlaces de la organización de protección de la instalación portuaria con otras 

autoridades nacionales o locales con responsabilidades en la esfera de la 

protección;

16.8.4

.4 los sistemas de comunicaciones de los que se dispone para mantener unas 

comunicaciones continuas y eficaces entre el personal de protección de la 

instalación portuaria, los buques que se hallen en el puerto y, cuando proceda, las 

autoridades nacionales y locales con responsabilidades en la esfera de la 

protección;

16.8.5
.5 los procedimientos y salvaguardias necesarios para que estas comunicaciones 

continuas estén garantizadas en todo momento;

16.8.6
.6 los procedimientos y prácticas para salvaguardar la información confidencial 

sobre protección disponible en papel o en formato electrónico;

16.8.7

.7 los procedimientos necesarios para evaluar la eficacia en todo momento las 

medidas, procedimientos y equipo de protección, incluidos los procedimientos para 

identificar y subsanar cualquier fallo o funcionamiento defectuoso del equipo;

16.8.8
.8 los procedimientos para presentar y evaluar informes relativos a posibles fallos o 

aspectos de protección preocupantes;

16.8.9 .9 los procedimientos relativos a la manipulación de la carga;

16.8.10 .10 los procedimientos relativos a la entrega de las provisiones del buque;

16.8.11

.11 los procedimientos para mantener, y actualizar, un inventario de mercancías 

peligrosas y sustancias potencialmente peligrosas, y su ubicación en la instalación 

portuaria;

16.8.12

12 los medios para alertar a las patrullas marítimas y equipos de búsqueda 

especializados, incluidos los expertos en búsqueda de bombas y búsquedas 

submarinas, y obtener sus servicios;

16.8.13

.13 los procedimientos para ayudar a los oficiales de protección del buque a 

confirmar la identidad de las personas que deseen subir a bordo, cuando se 

solicite; y

16.8.14

.14 los procedimientos para facilitar el permiso de tierra del personal del buque o 

los cambios de personal, así como el acceso de visitantes al buque, incluidos los 

representantes de las organizaciones para el bienestar de la gente de mar y los 

sindicatos.

B.16.9
El resto de esta sección se refiere específicamente a las medidas que pueden 

adoptarse para cada nivel de protección en relación con los siguientes aspectos:

16.9.1 .1 acceso a la instalación portuaria;

16.9.2 .2 zonas restringidas de la instalación portuaria;

16.9.3 .3 manipulación de la carga;

16.9.4 .4 entrega de las provisiones del buque;

16.9.5 .5 equipajes no acompañados; y

16.9.6 .6 vigilancia de la protección de la instalación portuaria.
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